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— Crédito abierto.
— Viaje directo sin escalas.
■— Marcado país destino.
0. Durante al período de 1 de mayo a 14 de septiembre 

serón libres las exportaciones de pepino fresco de verano a 
todos los destinos, salvo que por la Dirección General de Ex
portación se decida regularlas o limitarlas por motivos de in
terés general.

En la Delegación Regional de Comercio de Murcia radicará 
una Comisión Consultiva para las exportaciones en dicho pe
riodo, a la que se incorporarán representantes de las provin
cias con actividad exportadora durante el mismo.

IV. Régimen de licencias y vales
1. Las exportaciones de pepino a lo6 mercados europeos .po

drán autorizarse mediante licencia global valedera para toda 
la campaña.

2. A efectos del debido control de las exportaciones, los 
únicos documentos válidos para inspección y autorización de 
envíos de pepino serán los «vales, expedidos por las Delega
ciones Regionales de Comercio, que éstas entregarán a la res
pectiva Asociación de Cosecheros-exportadores, la cual lo hará, 
a su vez, a sus correspondientes asociados. Una vez presentada 
una partida a la inspección, los vales serán retenidos por ésta, 
sea cual fuere el resultado de la misma.

Si la mercancía fuese rechazada, el exportador podrá pre
sentar otro envío, con cargo a los vales retenidos, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes al momento del rechace. 
Si por segunda vez la mercancía fuese considerada no apta 
para la exportación, los vales quedarán definitivamente rete
nidos.

En ningún caso los vales retenidos a pausa de rechaces po
drán ser aplicados para envíos en la semana posterior.

V. Control y vigilancia de las exportaciones

1. El SOIVRE llevará un control estricto de la6 exportacio
nes semanales de pepino que se efeotúen por cada una de 
las provincias de Almería, Cádiz, Málaga, Murcia, Las Palmas, 
Tenerife y Baleares.

2. El SOIVRE habrá de remitir a la Comisión Consultiva 
Sectorial un parte semanal de las exportaciones de cada pro
vincia.

3. Quedan autorizados como únicos puntos de inspección 
los siguientes:

— Las Palmas (puerto, aeropuerto).
— Tenerife (puerto, aeropuerto).
.— Almería (ferrocarriles, camiones y aeropuertos).
— Murcia (Blanca-Abarán).
— Cartagena (Aguilas y Mazarrón.
— Figueras (Vilamalla y La Junquera).
— Irún (ferrocarriles y camiones).
— Noain (camiones).
— Cádiz (Sevilla-Mercasevilla).
Cada exportador podrá utilizar únicamente los puntos de 

inspección de su provincia o los de frontera, salvo las excep
ciones que sean autorizadas por la Subdirección General de 
Inspección y Normalización de las Exportaciones: a tal efecto, 
antes del 15 de septiembre, el Comité Permanente presentará 
las oportunas solicitudes.

VI. Otras normas
le, Dirección General de Exportación, a propuesta de la Co

misión Consultiva Sectorial, podrá adoptar medidas excepcio
nales de restricción o suspensión de las exportaciones de pe
pino en casos de grave deterioro de las cotizaciones en los 
mercados europeos y de aumentos o descensos anormales de 
temperatura, o graves daños generalizados en determinada zona 
productora.

En tales casos, ai ser. aplicada la medida excepcional, la 
Dirección General de Exportación podrán autorizar la salida 
de loe pepinos que en tal momento se encuentren en los .aero
puertos, puertos, puntos fronterizos y estaciones de origen 
autorizadas.

Queda derogada la Resolución de la Dirección Generai do 
Exportación de 9 de julio de 1980, que fija las bases generales 
reguladoras de la exportación de pepino fresco de invierno.

Madrid, 4 de agosto de 1681.—El Director general, Juan Ma
ría Arenas Uría.

20472 RESOLUCION de 4 de agosto de 1981, de la. Direc
ción General, de Exportación, sobre bases regula
doras de la campaña de exportación de pepino 
fresco de invierno 1981/1982.

A tenor de lo previsto en la Orden ministerial de 3 de agosto 
de 1981, punto quinto, 1, b), oída la Comisión Consultiva Sec
torial y teniendo en cuenta las perspectivas de la producción 
y exportaciones de pepino en la próxima campaña,

Esta Dirección General tiene a bien aprobar las siguientes 
bases reguladoras de la campaña de exportación de pepino 
fresca de invierno 1981/1982.

I. Programa indicativo de exportaciones semanales (en bul-
tos de 5 kilogramos netos).
Semana número 39 (21 al 27-9) [....... . 4.533
Semana número 40 (28-9 .al 4-10) ....... 44.014
Semana número 41 (5 al 11-10) ............ 134.972
Semana número 42 (12 ál 18-10) .., ... . 275.395
Semana número 43 (19 al 25-10) .......... 467.311
Semana número 44 (28-10 al 1-11) ....... 620.364
Semana número 45 (2 al 8-11) ............ 485.603
Semana número 46 (9 al 15-11) ........... . 603.790
Semana número 47 (16 al 22-11) .......... 499.152
Semana número 48 (23 al 29-11) ........... 775.920
Semana número 49 (30-11 al 8-12) ....... 821.274
Semana' número 50 (7 al 13-12) ............ 777.615
Semana número 51 (14 al 20-12) .......... 594.853
Semana número 52 (21 al 27-12) .......... 807.073
Semana número 53 (28-12 al 3-1) .......... 568.304
Semana número 1 (4 al 10-1) ............ 476.390
Semana número 2 (11 al 17-1) ........... . 416.211
Semana número 3 (18 al 24-1) ............ 386.792
Semana número .4 (25-1 al 31-1) .......... 391.809
Semana número 5 (1 al 7-2) ................ 371.856
Semana número 6 (8 al 14-2) ............ 346.806
Semana número 7 (15 al 21-2) ............ 262.918
Semana número 8 (22 al 28-2) ............ 189.141.
Semana número 0 (1 al 7-3) ................ 158.536
Semana número 10 (8 al 14-3) ............... ........... 115.315
Semana número 11 (15 al 21-3) ... ...... 100.254
Semana número 12 (22 al 28-3) ............ 99.447
Semana número 13 (29-3 al 4-4) ........... 61.688
Semana número 14 (5 al 11-4) ............  , .......... 30.182
Semana número 15 (12 al 18-4) ............ 22.932
Semana número 16 (19 al 25-4) ............ 30.253
Sémana número 17 (26-4 al 2-5) .......... 26.026

II. Distribución del programa entre las diversas provincias, 
volúmenes y coeficientes, como figura en los anexos I y II.

III. Programa de precios indicativos (por bultos de 5 kilo
gramos netos).

a) Mes de septiembre, octubre y período de 1 a 10 de no
viembre:

El precio de entrada, basado en el precio de referencia, a 
respetar para no incurrir en la aplicación de tasas compen
satorias por parte de la CEE, incrementado en 50 pesetas.

b) Período de 11 a 30 de noviembre, mes de diciembre y 
mes de enero:

Zona A ................ .......... 300
Zona B ................ .......... 390
Zona C ................ .......... 420

Indicativo ............ ........... 384
c) Meses de febrero, marzo y abril:
El precio de entrada, basado en el precio de referencia a 

respetar para no incurrir en la aplicación de tasas compensa
torias por parte de la CEE, incrementado en 50 pesetas.

IV. Escala automática.
1. Para cotizaciones superiores a los precios indicativos:
a) Primera semana: Aumento del 20 al 40 por 100, a deter

minar por mayoría simple.
b) Segunda semana: Si el precio ponderado tras el aumen

to de la semana anterior disminuye se mantendrán las cifras 
de la semana anterior. Si se estabiliza o aumenta, libertad 
de exportación.

La libertad de exportación continuará hasta que ei precio 
ponderado se sitúe al nivel del precio indicativo.

2. Para cotizaciones inferiores a los precios indicativos:
a) Entre 1 y 10 pesetas por bulto supresión de «curvados».
b) Entre 11 y 20 pesetas por bulto supresión de categoría II 

y, en su caso, limitación de calibres.
c) Entre 21 y 30 pesetas por bulto reducción automática de 

un 20 por 100 del volumen global exportado en la semana 
precedente.

d) Entre 31 y 40 pesetas por bulto reducción de un 4o por 
100.

e) De 41 en adelante, medidas excepcionales.
V. Medidas excepcionales de regulación.
Se adoptarán en los siguientes casos:
a) En la semana precedente y en la de Navidad (14 al 20-12 

y 21 al 27-12).
b) En la semana precedente y en la Semana Santa (29-3 

al 4-4 y del 5 al 11-4).
c) En las dos semanas precedentes a la entrada en vigor 

de los precios de referencia.
d) En las circunstancias de huelgas generalizadas en los 

mercados que afecten gravemente al consumo.
e) En las circunstancias de perturbaciones climatológicas 

prolongadas en los mercados que afecten gravemente al con
sumo.

f) Cuando la cotización ponderada sea inferior en un 50 
por 100 o más al precio indicativo ponderado correspondiente.



Las medidas excepcionales habrán de ser propuestas por 
mayoría simple de los votos.

Además de las medidas anteriormente reseñadas, esta Di
rección General de Exportación podrá adoptar, en las semanas 
iniciales de la campaña, en las semanas finales o iniciales de 
los períodos que se recogen, en el apartado III de esta Reso
lución, medidas complementarias de regulación que acomoden 
con mayor eficacia la oferta de pepino español a las necesi-. 
dades de ios mercados exteriores en esos periodos.

VI. Nuevos exportadores.
Las solicitudes del cupo habrán de presentarse antes del 

1 de septiembre de 1981 en la Asociación de Cosecheros-Expor
tadores correspondiente, que las remitirá debidamente infor
madas a la Comisión Consultiva en el plazo de diez días, 
resolviendo en definitiva la Dirección General de Exportación.

Madrid, 4 de agosto de 1981.—El Director general, Juan 
María Arenas Uría.

ANEXO I 
Volúmenes

ANEXO II 
Coeficientes


